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' JEFATURA ti ESTADO 

r.amunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Acuerdo N9 045 

Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero de 
im. 

VISta: La solicitud presentada a 
este Despacho el 18 de agosto de 
1976, por el Abogado Darío Humber· 
to Montes, mayor de edad, casado, 
con Ce.met de Colegiación N° 0444 .. 
de este vecindario, actuando en re
presentación de "Transportes Aéreos 
Xaeionales, S. A.", TAN AIRI.JNES; 
eon.tra.ída a solicitar modificación de 
111 certificado de explotación en el 
eenüdo de autorizar un permiso am
pliando un nuevo servicio de carga, 
en_ la ruta: Tegucigalpa. y /o San Pe
dro Sula y /o Chctumal, Quintana R. 
Rén. de México-Miami, Florida, Ef: .. 
t.ados Unidos de América y viceversa 

Resulta: Que admitida la solicitud 
1e te dió el trámite de T~y y se man
dó oír a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y Procuraduría 
General de la República, quienes fue· 
!'Otl de opinión porque se modificara 
lo solicitado. 

Considerando: Que la TAN AIR-. 
LINES, es una Íínea aérea netamente 
hondureña, tiene capacidad financie
ta para prestar el servicio aéreo de 
vaeloe carguero que solicita, ingreso 
te divisas al país, cuenta además con 

el equipo necesario, personal técnico 
de vuelo y de tierra; administrativo 
y despachadores de vuelo, todos de 
nacionalidad hondureña; 

Considerando: Que la peticionaria, 
cuenta con contratos de arrenda
miento a.probados por el Poder Eje
cutivo .. para arrendar equipos de 
vuelo a SAHSA; asimismo de talle
res de mantenimiento en Miami, de
bidamente autorizada por esta Secre
taria de Esta.do y por la Federal 
Aviation Administra.tion de los Esta
dos Unidos de América; 

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra arreglada a derecho, por 
lo que es procedente resolverla favo
rablemente y que el Poder Ejecutivo 
está facultado para alterar, enmen
dar modificar o mwpender cualquier 
certificado de explotación en todo o 
Pn parte si la necesidad y convenien
ri:t del público así lo requieren con 
base en el Artículo 98, y que lo soli
citado está contemplado en los Artí
mtlos 89, 88 y 97 de la Ley de Aero
náutica. Civil. 

Por tanto, 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Ampliar a partir de esta fecha. y 
hasta el 10 de julio de 1979, a la 
empresa ''Transportes Aéreos Naeto
nalM. S. A." (TAN AJRLJNES); ru 
certificado de explotación otorgado 
por Acuerdo N9 709 del 10 de julio 
de 1969; dicha ampliación coosiate en 
incluir en el mismo, un servicio aéreo 
dP transporte público. intemacional, 
no regular, de carga, desde cualquie
ra. de los aeropuertos internacionales 
de Honduras en San Pedro Sula. La 

CONTENIDO 
<DMUNICACIONE~ OBRAS 
PUBUCAS Y TRANSPORTE 

Acuerdos Del No. 045 al 050 
Febrero, 1977 

AVISOS 

Ceiba y Tegucigalpa, a Chetumal. 
Quintana Roo, Repca. de Kéxico
Kiami., Florida Estados Unidos de 
América y vi~ers&; sujeta a las 
condiciones siguientes: 

a) La validez de la ampliación será. 
hasta el 10 de julio de 1979, fecha en 
que se vence su certificado de explo
tación original, con validez de diez 
años; 

b) Cumplir con todas las condicio
nes establecidas en el Acuerdo N• 709 
de fecha 10 de julio de 1969 ya. men
... ionado; 

e) Las operaciones de los vuelos 
cargueros deberán iniciarse dentro de 
un plazo de seis meses, a menos que 
por estar en trámite la autorización 
~el Gobierno de México y/o de los 
.,.,qtados Unidos de América, la ope
ración tenga que demorarse Jo cual 
deberá ser hecho del conocimiento 
de la Dirección General de Aeronáu-
t.ica Civil, y de lnreribir el presente 
Acuerdo en el Registro Aeronáutico 
respectivo.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAB C. 

El Secretario de F.stado en loa 
Despachos de ComU!licaciones, Obru 
Públicas y Transporte. 

'Afario Flore& TheftllÍn 
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Acuerdo NQ 046 

Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero de 
1977. 

Vista: La solicitud presentada a 
este Despacho el 8 de noviembre de 
1976, por el Licenciado en Derecho 
Ramón Discua R., mayor de edad, 
casa.do, y de este vecindario,. actuan
do en su acreditada condición de 
Apoderado Legal de la empresa "Lí· 
neas Aéreas Nacionales, S. A. de C. 
V." (LANSA) con domicilio principal 
en La Ceiba, Atlántida, contraída a 
solicitar modificación del Certifica.do 
de Explotación otorgado a su repre
sentada en Acuerdo N<? 334 del 4 de 
mayo de 1976, para que prestara un 
servicio aéreo en varias rutas; dicha 
modificación consiste en incluir la 
estación de Tocoa, en la ruta: La 
Ceiba-Trujillo-Palacios-Brud Laguna
Ahuas-Puerto Lempira, y viceversa, 
según descripción que hace en su 
solicitud. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dió el trámite de Ley y se man
dó oir a la Dirección General de Ae
ronáutica Civil y Procuraduría GeM
ral de la República, quienes fueron 
de opinión para que se aprobara lo 
~olicitado. 

Considerando: Que debido a las 
pésimas condiciones en que E•e en
cuentran las vías de comunicación 
terrestre, que hacen casi imposible el 
acceso desde y hacia Tocoa; 

Considerando: Que lo solicitado por 
la peticionaria, está contemplado en 
los Artículos 84, 90 y 98 de la Ley de 
Aeronáutica Civil. 

Considerando: Que la solicitud se 
r..ncuentra arreglada a derecho por lo 
~-· 1 e es procedente resolverla favora
blemente y que el Poder Ejecutivo 
P'-"tá facu1tat.lo para alterar enmen
dar, modificar o suspender ~ualquier 
certifica.do de explotación .. en todo o 
Pn parte, si la necesidad y convenien
~ia del público así lo requiere. con 
m.~e en el Articulo 98 de la Ley de 
:". ~ronáutica Civil. 

Por tanto, 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Modificar a partir de esta fecha, 
el Certificado de Explotación otorga
do a la empresa "Líneas Aéreas Na
cionales, S. A. de C. V.", (LANSA). 
mediante el Acuerdo N 9 334 del 4 de 
mayo de 1976, para que se incluya la 
estación de Tocoa en la ni ta: La 
Oei"ba-Trujillo-Palacios-Brus Laguna
Ahua.S-Puerto Lempira y viceversa. 

quedando: La Ceibe-Tocoa-Trujillo
Palacios-Brus Laguna-Ahuas-Puerto 
Lempira y viceversa. La empresa 
LANSA, debe inscribir el presente 
Acuerdo en el Registro Aeronáutico 
respectivo.--Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte~ 

Mario Flores Theresfn 

Acuerdo N" 04 7 

Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero de 
1977. 

Vista: La solicitud presentada a 
este Despacho el 8 de noviembre de 
1976.. por el Licenciado en Derecho 
Ramón Discua R., mayor de edad, 
easa1o, con carnet de colegiación 
N° 025. Registro Tributario Nacional 
NI) AYDG32, actuando en su calidad 
de Apoderado de la Empresa "Líneas 
Aéreas Nacionales, S. A. de C. V.'', 
(LANSA) con domicilio principal en 
L~ Ceiba. Atlántida. contraída a soli
citar Modificación del Certificado de 
Bxplotación, otorgado a su represen
tada en Acuerdo N<> 782 del 18 de 
noviembre de 1976, para que prestara 
un servicio de Transporte Aéreo de 
Pasajeros. Carga y Correo, en varias 
rutas: dichas modificación consiste 
en sustituir el punto de Utila por el 
Guanaja, en vista de que no se está 
generando ningún volumen de trans
pcrte de pasajeros o carga en el 
mencionado punto: •Q,uedando la ruta 
La Ceiba-Roatán-Guana ia-La-Ceiba, 
en vez de la de La Ceiba-Roatán-Uti
la-La Ceiba. 

Resulta: Que admitid.a la solicitud 
se le dió el trámite de Ley y se man
dó oir a la Dirección General de Ae
ronáutica Civil y Procuraduía Gene
ral de la República, quienes fueron 
de opinión porque se aprobara la 
modificación solicitada. 

Considerando: Que la afluencia de 
tráfico entre La Ceiba y Guanaja .. es 
superior al existente entre La Ceiba 
y Utila, la peticionaria solicita el 
cambio de estaciones, quedando siem
pre la estación de Utlla operada en 
otra ruta. 

Considerando: Que lo solicitado 
por la empresa LANSA, está contem· 
piado en los Artfcul0s 84. 96 y 98 de 
la Ley de Aeronáutica Civil. 

blemente y que el Poder Ejecutho, 
está facult.ado para alterar, enmen
dar .. o suspender cualquier certifica. 
do de explotación en todo o en pute, 
si la necesidad, y conveniencia del 
público, así lo requieren, con base en 
el Artículo 98 de la Ley de Aeronáu
tica avil. 

Por tant.ol 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

.Mcxlificar a partir de esta fecha 
el Certificado de Explotación otorga
do a la Empresa "Líneas Aéreas Na
cionales, S. A. de C. V.,, (L.ANSA). 
mediante el Acuerdo N9 782 del 18 de 
noviembre de 1975, en el sentido de 
que cambie la estación de Utila por 
Guanaja, quedando la ruta así: La 
Ceiba-Roatán-Guanaja.·La Ceiba. La 
empresa LANSA, debe inscribir el 
presente Awerdo en el Registro 
Aeronáutico respectivo. - Comuní
auese. 

JUAN Al .. BERTO MELGAB C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obru 
Públicas y Transporte.; 

Mario Flores Theresin 

Acuerdo N9 048 

Tegucigalpa. D. C., 31 de enero de 
191'1. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

CONTRAT.O DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M., y de este 
vecindario .. actuando en su carácter 
de Secretario de Estado en el Deapa .. 
cho de Comunicaciones, Obras Públi· 
eas y Transporte, quien estará repre
sentado por la Dirección General de 
Ca.minos, que en adelante se llamará 
"La Dirección, y Roberto Díaz Ama
dor, mayor de edad. casado, Pasante 
de Ingeniería y de este vecindario, 
c.on Tarjeta de Identidad N• 7, Follo 
N9 51, Tomo 52, extendida en Tegu· 
cigalpa, D. C.. Impuesto Sobre la 
Renta N9 034626, quien en adelante 
se llamará "El Contratista", hemos 
convenido en celebrar el presente 
Contrato con lM estipulaciones si· 
guientes: 

Considerando: Que la solicitud se Primera: ALCANCE DE LOS 
encuentra arreglada a derecho. por lo SERVICIOS.-EI Contratista se olJli.. 
que es procedente resolverla favora- ga a prestar a satisf~ de la Di-
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rección sus servicios profesionales 
emno Asistente del grupo Asesor de 
Olminos a Mano de Obra. conforme 
al contrato firmado entre la Repú
blica de Honduras y el Banco Mun
clial, el 24 de febrero de 1976, y auto
drado por medio del Decreto número 
B del 2 de octubre de 1976, para 
dar cumplimiento a la contraparte 
4el Gobierno de Honduras. Como 
Asistente tendrá las siguientes acti
tidades: 1.--Supervisión técnica y 
edministrativas de las obras; 2.-
0mtrol de rendimiento y avance de 
las obras; 3.-Procurar el suminis
tro de los materiales de constrneei6n 
a Jst ohm: 4.-Planificación de los 
grupos de trabajo en las obraa. 

Segunda: El Contratist.a devengará 
por la prestación de SUB servicios, 
una remuneración fija de Mil DOd
eientos Lempiras exactos L 1.200.00) 
mensuales ,pagadores a fin de cada 
mes, que incluye todos los cargos 
que la legislación laboral hondureña 
eont.empla y todos los gastos de per· 
manencia en las obras. Esa remuneM 
ración será única y pagadera por la 
Direcci6n General de Caminos con 
cargo al Pro~ma 3-04., Correlativo 
18, Clave PAD 14650, Asesoría, Es
tudio y Construcción Caminos de m11M 
no de obra. 

TERCERA: PLAZO.-EI plazo de 
vigencia del presente Contrato será 
de once meses. quince días y comen
zará a co,,hrse a partir dP-1 15 de 
enero de 1977, pudiendo renovarse a 
satisfacción de ambas partes. 

Cuarta: Las partes contratantes 
declaran expresamente que para loo 
efectos relacionados con este Contra
to señalan como domicilio esta Capi
t.al1 a cuyos tribunales se someten en 
lo que se refiere a la interpretación de 
aspectos técnicos y jurídicos conte· 
nidos en las cláusulas proce·dentea. 
En caso de Controversias acudirár. 
a un araerdo extrajudicial antes de 
aometer las mismas a las autorid¿
des judiciales corre~·pondientes, y que 
todo lo no previsto en este Contrato 
se estará sujeto a las disposiciones 
del derecho común, del Códi~o de 
Traba io y demás leyes que fueren 
aplicables. 

Quinta: TERMINACION DEL 
OONTRATO.-Cualquiera de las par
tes podrá dar por terminado el pre
rente Contrato bastando a ese efec
to que así se lo comunique a la otra 
pi?te; la Dirección podrá dar por 
tenninad~e Contrato. sin previo 

caso de que el Contratista 

en cualquier tiempo, a su juicio, des
merezca en el concepto público o re
sulte sancionado por los Tribunales 
de Justicia con privación de su liber
tad, por delito grave o incurra en el 
incumplimiento de las Estipulaciones 
del presente contrato. El Contratista 
será reembolsado por todas las can
tidades a que tenga derecho bajo es
te Contrato. pero solamente hasta el 
día de su cancelación y terminación. 

Sexta: Ambas partes aceptan los 
términos del presente Contrato com
prometiéndose al fiel cumplimiento 
de los mismos. 

En fe de lo cual firmamos el pre
sente Contrato en Tegucigalpa1 Dis
trito Central, a loa veinte días del 
mes de enero de mil novecientos se
tenta y siete. (f y s) Mario Florea 
Theresin, Ministro. (f) Roberto Díaz 
Amador, Contratista.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte .. 

Mario Flores Theresfn 

Acuerdo N9 049 

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar el mavimiento de personal 
autorizado mediante oficio Nos. 32 
y 34 de fecha 17 de enero de 1977, 
por la Dirección General de Servicio 
Civil, 

Dirección General de Transporte, 
Programa 1-10, permiso con goce de 
sueldo. Sonia Letiea Leiva Alvarado, 
a partir del 6 de enero de 1977, al 20 
de febrero de 1977. desempeña el 
puesto de Secretaria I, Actividad 03, 
DP.Pto. de Estudios Económicos-. Cla
.del Puesto 00003. Escala 16-2. 

Dirección Ge!leral de Mantenimien
to, Programa 1-01. Nombramientos. 
López Martínez Mario Roberto: En el 
cargo de Sunerintendente de Mecáni
ca. Actividad 14. Depto de Equino y 
Transporte, clave del puesto 00020, 
escala 30-3.. devene,-ará el sueldo de 
Lps. 755 00 mencznales, a partir de! 
l'' de enero de 1977. 

Ordóñez Valladares Santiago R .• En 
el cargo de rm:ioector de Eouino lfe
eá 11ico II Actividad 14. Depto. ~fo 

Equino y TransPorte_ Clave del ~..tes
to 00013 Esc'ala 27-3, devengará eJ 

eueldo de Lps. 575.00 mensuales. a 
partir del 1 <> de enero de 1977. En 
sustitución de Julio Contrerasl' pe
riodo de prueba 60 días. 

Lara Varela Maria Julieta., en el 
cargo de Conserje l. Actividad H~ 
Depto de Equipo y Transporte, Cla
ve del puesto 00005. Escala 03-10, 
devengará. el sueldo de Lps. 120.00 
mensuales, a partir del 19 de enero 
de 1977. 

Rodríguez Sánchez Iris Esperanza .. 
en el cargo de Auxiliar de Contabili
dad, Actividad 02, Dept.o. Adminis
trativo. Clave del Puesto 00052, Es.
cala 16-0, devengará el sueldo de 
Lps. 240.00 mensuales, a partir del 
l 0 de enero de 1977. Sustituye a Os.
mir.da Argeñal1 periodo de prueba 60 
días.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estarlo en los 
Desnachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte., 

Mario Flores Theresla 

Acuerdo N9 050. 

Tegucigalpa, D. C. 28 de enero ·de , 
1977. 

El Jefe de F.atado, 

ACUERDA:' 

Aprobar en todas sus partes la Mo

dificación de Contrato que literal
mente dice: 

MODIFICACLON DE CONTRATO 

Nosotros, Serapio Hemández Cas
tellanos, Procurador General de la 
República, en representación del Go
bierno de Honduras. que en adelante 
oo identificará como "El Gobierno", 
y el Ingeniero Civil Roberto Moya Po
sas, con Tarjeta de Identidad NY 18, 
Folio 133 .. Tomo 3; Impuesto Sobre 
fa. Renta N<) 570776: Impuesto Muni
cipal Nn 521420, y Registro Tributa
rio N" ~3XE40, en representación 1e 
la Construc-tora "INGENIERIA MO
YA pogAsn, y oue se identificará 
como "El Contratista". hemos conve
nido en celebrar ~orno en efecto ce
lebramos la presente Modificación 
d<!l Contrato celebrado por las mis
mas partes para la Construcción de 
la~ anroximaciones de loet Puentes 
Guavmon y La Masica, ubicad0q en 
1n~ Departamentos de Yoro y Atlán
tiQa. reapectivamente, Contrato aue 
fue firmado el día 14: de aeptiembl"e 
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de 1976,. y autorizado por Acuerdo 
~·~ 681, emitido por el Jefe de Esta
do, el día 21 de septiembre de 1976, 
Modificación que se justifica a con
tinuación: 

Considerando: Que debido a las 
fuertes lluvias que se han presenta
do en la zona del Proyecto a la Com
pañía Contratista no le e!· posible 
finalizar los trabajos de Sub-base y 
ba..tfé en el proyecto. 

Considerando: Que por las ra.mnes 
anotadas no es posible la colocación 
de la carpeta asfáltica, para lo cuat 
también se reqtúere de é:poca. seca. 

Considerando: Que el proyetco es 
de muna importancia para el desa
rrollo de la región y es de urgente 
necesidad que quede completamente 
terminado y la inversión realizada 
sea realmente protegida. 

En Consecuencia: Ambas partes 
ron tratantes convienen lo siguiente: 

PRIMERO: Modificar la Cláusula 
TERCERA del Contrato Original, la 
~ual deberá leerse de la forma. si
guiente: "PLAZO DE CONSTRUC
CION DE LA OBRA Y SANCIONES 
POR MORA EN LA ENTREGA DE 
LA OBRA.-El Contratista se com· 
promete a ejecutar la Obra conveni~ 
da en el plazo de ciento cincuenta 
(150) días calendarios, contados a 
nartir de la fecha en que la Dirección 
General de Caminos le comunique la 
Orden de Inicio por escrito" salvo las 
prórrogas del plazo que por ruanes 
justificadas se le consideren al Con
tratista de conformidad con lo pre
visto en este Contrato. Cada día de 
mora o de atraso en la entrega de la 
Obra, dará derecho al Gobierno a de
ducir automáticamente y sin reque
rimiento alguno de cualquiera canti
dad de dinero que se le adeude al 
Contratista,. la suma de Ciento Vein
ticinco Lempiras exactos (L 125.00) 
diarios, basta la completa entrega del 
trabajo'~-

SEGUNOO: Todos los términos dr.1 
Contrato Original no modificados por 
este Documento quedan en vigenca. 
En fe de lo cual firmamos la presente 
Modificación en la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, a los veinti
cinco días del mes de enero de mil 
novecientos setenta y siete. (f y e) 
Serapio Her.nández Castellanos, Pro
curador General de la República.-f) 
Roberto Moya Poaaa, Contratista ... 

IUAN ALBZBTO MELGAB C. 

El Secretario de FAitado en los 
Despachoa de Comindcacioues. Obras 
Pliblit.u y Tranaporte. 

Mario PloftS Tltef'f!ll!IÍ• 

A VISOS 
MARCA DE FABRICA 

El Inf ras.crito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha once de marzo del presente año. se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro y Depósito de una Marca. de Fábrica.
Poder Ejecuti vo.-Secretaría de Economía. - En representación de la 
Compañia OONTINENT AL OIL COMP ANY. una Corporación organU.a
da y existente bajo las leyes del Estado de Delaware. manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domiciliados en Ponca City, Oklahoma, Esta
dos Unidos de América, según el poder que obra en e~ Secretaria de 
Estado, muy respetuosamente comparezco a solicitar el registro ry depó
sito de la marca de fábrica denominada: c'OONOCO'', (dentro de un Óva· 

lo) , dentro de la Clase 2, como marca de fábrica nacional hondureña., 
marca que sin distinción de tamaño, o color, ampara, distingue y prote
ge: Preservativos .contra la oxidación y contra el deterioro de Ja madera.. 
y otros artículos incluidos en la Clase 2; marca. que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos por medio de impresiones, grabados, eü
quetas, marbetes, estampados, estarcidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo' 
lo cual se agregan los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de septiembre de 1981.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en c»
nocimiento del público en general para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 11 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

15 y 26 A. y 6 M. 83. 
--------- --------·--· - - ------ ---- -------------------

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
se hace saber: Que en escritura pública autorizada en esta ciudad, el 10 
de diciembre de 1982, por eJ Notario Arturo Ramón Barahona. se consti
tuyó la sociedad mercantil "SPIM COMP AiqlA NA VIERA, S. de R. L., con 
un capital social de CINOO MIL LEMPffiAS, teniendo como objetivo: 
compraventa. arrendamiento, fletamento, registro y abanderamiento de
naves y cualquier otra actividad de lícito comercio. 

LA GERENCIA 
15 A. 83. 

CONS'ITl'UCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio. al público 
se hace saber: Que en escritura pública autorizada en esta ciudad, el 8 de 
noviembre de 1982, por el Notario Salvador Villela. Vida!, se conatitu.yó la 
sociedad mercantil "MORENA NA VIERA. S. de R. L..,, con un capital 
1JOCial de CINCX> MIL LEMPIRAS, teniendo como objetivo: compra.venta, 
arrendamiento, fletamento, registro y abanderamiento de naves y cual
quier otra actividad de licito comercio. 

LA GEREN<U 

15 Ir.. 83. 
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= 
TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Srio. del Juzgado 
Primero de Letras del Depto. de 
Olancho, al público en genel'8.l y para 
lm fines legales consiguientes, hace 
aber: Que con fecha seis de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, se 
admitió solicitud de Título Supletorio 
del señor Osear Orlando Martínez 
Miralda, del siguiente inmueble: "una 
casa y solar situada en el Barrio de 
Belén de esta ciudad (Juticalpa.), la 
casa mide : 14. 75 de varas de largo 
por 11.18 varas de ancho, con un co
mdor del largo de la casa por 3.21 
ftl'aB de ancho, con pilares de made
ni, de construcción de adobe, artezón 
de madera roHiza, techo de teja, enla
drillada con ladrillo de barro, con 
acera hacia la calle del largo de la 
casa, por un metro y medio de ancho, 
está enladrillada con ladrillo de barro, 
toda la casa completa.mente repellada 
y blanqueada, con cuatro puertas de 
madera de cedro, con insWación de 
luz eléctrica y agua potable, ubicada 
en 1D1 solar que mide: Al Norte, 15.61 
de vara; al ~r, 16.88 de vara; al 
Occidente y al Oriente, 50.99 de vara, 
cercada con tapiales, siendo los Wni
tes actuales de todo el inmueble: Al 
Norte, con propiedad de Rafa.el Oli
vera. Cálix, calle pavimentada de por 
medio; al Sur, con propiedad de 
Alonso Antúnez Matute; al Occiden· 
te, con propiedad de Miguel Ba.rahona 
Martínez y JO$é Manuel Díaz Bonilla 
y al Oriente, con propiedad de Rosario 
Ca.rías de Mejía y Félix Cárdenas. Lo 
hubo por compra hecha a su padre 
Humberto Salvador Martínez Henri
quez. en documento privado con fecha 
dce de febrero de mil novecientos 
cdlenta y dos, dándole un valor de 
Veinte Mil Lempiras. Propone la in
formación de los testigos Juan Blás 
Pagoe.da, M8J1uel de Jesús Soto Puer
to y Domingo Henrlquez Cañas, ma
yores de edad, propietarios, hondure
ños y de este vecindario; confiriendo -> 

Poder para que lo represente al Abo
gado Abraham Henriquez C., de este 
domicilio y Carnet Profesional .... 
N'1 0141.-Juticalpa, 10 de enero de 
1983. 

Víctor H emández L., 
Srio. 

15 F. 1§ M. y 15 A. 88. 

El infrascrito. Srio. del Juzgado 
_Primero de Letras del Depto. de 
Ólancbo. al públi~o en general y para 
lol fines l~gales consiguientes, hace 
•r· ~ con fecha seis de enero de 

mil novecientos ochenta y tres, se 
admitió solicitud de Título Supletorio 
de la señora Maria Petronila Paz 
viuda de Ramos Zapata, del siguiente 
inmueble: "una casa y solar situada 
f'n el Barrio de Belén, de esta ciudad 
"Juticalpa", la casa mide: diez varas 
de frente por ocho de fondo, con una 
cocina comedor de siete varas de lar
go por siete de ancho, de construcción 
de bloques de cemento, arter.ón de 
madera de pino, techo de asbesto, 
enladrillada con ladrillo mosaico de 
cemento, .con acera al lado de la calle 
del largo de la casa por un metro de 
ancho, de cemento fundido, con cua
tro puertas y dos ventanas, con ins
talación de luz eléctrica y agua pota
ble, con servicio sanitario y baño, 
ubicada en un solar que mide: Al 
Norte y al Sur, veintiséis varas doce 
pulgadas y al Occidente y al Oriente, 
veinticuatro varas y media, limitando 
todo el inmueble: Al Norte, con pro
piedad del Abogado Luis Mazzoni; al 
Sur, con propiedad de Ofelia Sarmien
to viuda de 7Avala y Roberto Rome
ro; al Occidente, con edificio del Cine 
Maya de propiedad de Roberto Ro
mero y al Oriente, con propiedad de 
Gloria Cerna viuda de Lobo, calle 
pavimentada de por medio. El solar 
lo hubo por donación que le hiciera 
José A ureliano Ramos Cálix, hace 
más de treinta años y la casa la 
construí a mis propios esfuerzos, 
dándole un valor de Treinta Mil Lem
piras. Propone la información de los 
testigos Alonso Antúnez Matute, EI
via Ferrera de Zelaya y Alberto 
Rivera Núñez. mayores de edad, co
merciantes, propietarios y de este 
vecindario; confiriendo Poder al Abo
gado Abraham Henríquez C.t de este 
domicilio y Carnet Profesional ..... 
N" 0141.-Juticalpa, 10 de enero de 
1983. 

Víctor Rernández L., 
Srio. 

15 F. 15 M. y 15 A. 83. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabt.~r: 

Que con fecha dos de marzo del pre· 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, ca.._cotadL, 
Abogado, y de este vecindario, cor. 
Carnet N 9 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre· 
sentante de Magi, S. A., domiciliada 

en el Cantón de Zurich, Suiza, veng:'.I 
a pedir el registro de la marca dl' 
fábrica consistente en una etiqueta 
de color rojo y amarillo con el dise
ño de un tazón y la palabra MAGGI 

en amarillo dentro de una burbuJ?.. 
roja. tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan, para 
distinguir: Carne, pescado, aves y 
caza; extractos de carne: frutas y 
legumbres en conserva, secas y coci
das; jaleas, mermeladas: huevos. 
leche y otros productos lácteos : 
conservas. encurtidos, aceites y gra
sas comestibles (Clase Int. 29) : y la 
cual se aplica a las cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se agregue al expe
diente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., 24 de 
febrero de mil novecientos ochenta ;.· 
tres.-(f) Daniel Casco López". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 
1983. 

·Oamilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de ln. 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de marzo dei pre
JSente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de mar~a. - Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco li>pez, mayor de edad, cas.:J.do. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N(l 112 del Colegio de Ab,1ga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Brttt&b·American TolJac. 
oo O>mpany, Limited, domiciliada er 
la ciudad de Londres, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la marca 
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de fábrica consistente en una etiqueta 
oblonga en posición vertical~ dividida 
horimntalmente en tres panele& de 
diferente tamaño. en el inferior, que 
es e\ más grande. aparecen dentro 
de tres círculos concéntricos las 
palabras IAJ.cky strike; en el de 

LUCKYS IRl<E 
FLTERBOX 

LS./M.F.T. 
\.UCIN STllllC MEA.NSFM ~ 

enmedio las letras L.S./)LF.T., t' 

indicaciones sobre el producto que 
ampara; y en el superior, que es e1 
más pequeño, las palabras Lucky 
Strike Filter Box, tal como se mues
tra en los ejemplares que se acom
pañan, para distinguir: Tabaco n¡a-

·nufacturado o no (Clase Int. 34); y 
la cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas o empaques que con
tienen los productos y en cualqui~r 
otra forma apropiada en el comercie. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás d;:,cu
mentos de ley y el clisé.-TegucigaJ
pa, D. C., 24 de febrero de 1983.-f) 
Daniel Casco L." Lo que se pon(· en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa .. D. C., 1 
de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérf'", 

Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro del marzo del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo~ Daniel 
Casco López.. mayor de edad, casado. 
Abogado, y de este vecindario. con 
Carnet N9 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J. en mi condición de 
representante de RECOF ARMA, S. A. 

INDUSTRIA QUIMICA E FARMA· 
CElmCA. domiciliada en San Pablo, 

Brasil, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

suss 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer-

_mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5) y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola. estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
·diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., 1., de marzo de 
1983.-(f) Daniel Casco L." Lo que 
Be pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucígalpa, 
D. C., 4: de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

21 M., 4 y 15 A. 83. · Registrador. 

El infrascrito, Registr2-dor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señur 
Ministro de Economía. - Yo, Da.niu 
Casco López, m~yor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet Nc;i 112 del Colegio de Aboga
~os de Honduras y Cédula Tribu:.a-da 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Etuopharma Int.ernatio
nal, lnc., domiciliada en la ciudad de 
Panamá. República de Panamá, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

GRADONIL 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5); y la cual se aplica a los cuvases, 
cajas o empaques que contwnen los 
mismos, grabándola, impr!mitndola. 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualq•.11E!r tipo 
de letra. y color. Presento e~ poder 
para que se razone en lo conducente, 
loe demis document.os de le)- y el 

clisé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 4 de mc;.r:zo de 
1983. 

Oamilo z. Bendeck rétet:, 
Registrador. 

21M.4y15 A. 83. 

!l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
d_\ce: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N~ 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Prince Manufacturing, 
Inc., una corporación del Estado de 
New Jerseyt domi~iliada en Lawren
ceville, Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

PRINCE 
-

para distinguir: Sombreros, viseras, 
cintas para la cabeza y los puños. 
camisetas (T·shirts), camisas, panta
lones cortos (ehorts), buzos (warmup 
suits), calcetines y zapatos, todos 
para jugar tennis (Clase lnt. 25), y 
la cual se aplica a 10s mismos y a lM 
cajas o empaques que los contienen. 
imprimiéndola. eetampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas que SP 

les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-Tesrucigal
pa, D. C., 25 de febrero de 1983.-tl 
Daniel Casco L.u Lo que se pone en 

• conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de marzo. de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P:, 

Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace w.ber; 
Que con fecha uno de marzo del pre.. 
t:fente año, se admitió la solicitud que 
dice: ºRegistro de marea. - &ior 
Ministro de Economía. - Yo~W 
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~ López, mayor de edad. c<.isn.do. 
Abogado y de este vecindaúJ, con 
Carnet N9 112 del Colegio de At:Gga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
JfliCr&.J, en mi condición de npre
aentante de Perfumería Gal, S. A., 
domiciliada en la ciudad de Madrid, 
&lpaña, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en In 
palabra: 

AGRESTE 
in&crita en mspaña, con el número 
533.24() el 10 de febrero de 1969. por 
~ periodo de veinte años, para dis
tinguir: Preparaciones para blan
quear y otras sustancias para color; 
preparaciones para limpiar, pulir, 
cleBengrasar y pulimentar; jabones; 
productos de perfumería; aceites 
eaenciales, cosméticos, lociona• capi
~: dentífrico (Clase Int. 3); y la 
eual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola. imprimiéndola. estam
pándola, por medio de etiquet~ que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tip'l 
de letra. y color. Presento el poder 
para ique se 1"82.0ne en lo conducente. 
los demás. documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 1 n de marzo de 
1983. 

Omúlo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador_ 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Pro!)iedad Industrial, hace s a b e r: 
Que Cbn fecha veinticuatro de marzo 
del presente año, se admitió la solici ... 
tod que dice: "Registro de Marca.
Señor Ministro de Economía.-Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, ct>n CatTkt No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Triubutaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de THE BOOTS 
COMPANY PLC, domiciliada en Not
tingham, Inglaterra,, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
listente en una letra "B" escrita en 

fGrma capriclwea, tal como se mues-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. -Señor MiniBtro de Economía. -Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Q>legio de Abogados de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCrR-J. en mi condición de representante de Prince ManofadaJtac, 
Jnc., una corporación del Estado de New Jersey, domiciliada en Lawren
<"eville, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América. vengo a 
pedir el registro de la marca de fábrica consistente en la palabra 

PRINCE. escrita tal como se muestra en los ejemplares que se acompa.
füm,. para distinguir: Sombreros, viseras, cintas para la cabeza y los 
puños, camisetas (T-shirts), camisas, pantalones cortos (shorts}, bmoa 
(wannup suit.s), calcetines y zapatos para jugar tennis (Clase Int. 25); 
y la cual se aplica a los mismos y a las cajas o empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de marbet.es o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1983.-f)Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento del público para los efecto~ de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1983. 

21 M. 4: y 15 A. ~-

paña.n, inscrita' en Inglatena, con el 
número 906830, el 16 de marzo de 
1967, renovada por un período de ca
torce añ~ a contar del 16 de marzo 
de 197 4; para distinguir: Prt>ductos 
farmacéuticos. veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos para ni· 
ñas y enfermos ; desinfectantes. pre· 
paraciones pam . destruir las malas 
hierbas y animales dañinos (Clase 
Int. 5); y la cual se aplica a los enva
ses, cajas o em~ques que contienen 
los mismos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de etf .. 
quetas que se les adhieren y en cual
quiera ctr.a forma apropiada en el 
comercio, pudiendo usarse en cual
quier color y tamaño. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentt>s de ley 
v el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
marzo de 1983.-f) Daniel Casco L.º 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te· 
gucigalp.a, D. C., 24 de marzo de 
1983. 

Oamllo Z. Bmc:eek P., 
Registrador. 

CAMILO Z. BENDEC& P .• 
Registrador. 

1 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha diez de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicit.a 
Registro y depósito de la Marca 
"VODKA STROGOFF" .-Señor Mi
nistro de Economía y Cornercio.-Su 
Desp.acho.-Yo, Donato Fortín Pinel, 
mayor de edad, casado, Abogado, con 
Oarnet 0093 del domicilio de Teguci
galpa, Distrito Central. en represen
tación de la Empresa "DESTILERIA 
SULA, S. de R. L. de C. V.". con 
todo respeto comparezco ante Usted 
solicitando el Registro de la Marca 

HV'ODKA S11000FF'' 

tra en los ejemplares que se acampa~ 4. 15 y 26 A. 83. 

a favor de mi representada, para 
proteger y distinguir y amparar la 
venta de licores, comprendidos den
tro de la Clase 33. Que protege vinos, 
espirituosos y licores. Al Sr. Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud y 
resolver de conformidad con los si
guientes documentOB adjuntos: 1 º, 10 
etiquetas de la marca "Vodka Stro
goff". 2• Constancia de la Municipa-
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lidad de San Pe1ro Sula. 3 Carta Po
der.-Tegucigalpa. D. C., veintidós 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y d.os.-f) Donato Fortín 
Pinel." Lo que se p'One en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, P. C .. 10 de 
enero de 1983. 

Ot.milo Z. Bendeck P .. 
Registrador. 

21 M .. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud qu~ 
dice : "Registro de marca. - Sefior 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindar\(), con 
Carnet N·! 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Trib•ltaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repie
sentante efe Westminster Toba.eco 
Cempany, Limited, domiciliada en la 
ciudad de Londres, Inglaterra, vengp 
a pedir el registro de la marca dP 
fábrica consistente en la palabra· 

WESTMINSTER 
para distinguir: Tabaco ma1mfactu
rado o no (Clase Int. M); y lu cual 
se aplica a las cajetillas, envases, 
cajas o empaques que contienc1 los 
productos en cuatquier forma a¡•!'<J
piada en el comercio. Presento eJ 
poder para que se razone en lo ct.>r.
dueente, los demás documentos de 1.-:·v 
y el cliaé.-Tegucigalpa, D. C., 25 d~· 
febrero de 1983.-f) Daniel Casco L.'' 
Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los efectos de !ey.-
Tegucigalpa, D. C., 2 de rnarz,.J de 
]983. 

CamilG z. Benderk r., 
Registrador 

21 M. 4: y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de marzo del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Danie1 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado. y de este vecindario con 
Carnet N(> 112, del Colegio de ·Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFVl'R-J, en mi condición de 
de representante de RECOFAUMA, 
S. A., INDUSTRIA QUIMICA E 
FARMACEUTICA. domiciliada en 
San Pablo, Brasil, vengo a pedir el 

registro de la marca de fábrica cc .. n
sistente en la palabra : 

METROSTATIN 
para distinguir: PrQd.uctos farma
céuticos, veterinarios e higiéD icos: 
productos dietéticos para niños y en
fermos: emplastos. material para ven. 
dajes: materiales para· empastar 
dientes y para improntas dento.les; 
desinfectantes; preparaciones para 
,destruir las malas hierbas y 109 ani
males dañinos (Clase Int. 5): y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en.· cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra y color. Presento el poder parn 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
Tegucigalpa. D. C., lq de marzo de 
1983.-(f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-TegucigaJ. 
pa, D. C .. 4 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

21M.,4y15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco López. mayor de edad, casado. 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet NQ 112, del Colegio de Abo
ga.dos de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de PRINCE MANC
F Aart.TRING, INC., una corporación 
del Estado de New Jersey; domici
liada en Lawrenceville, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de Ja 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

·PRINCE 
para distinguir: Máquinas para lan
z.ar pelotas de tennis. raquetas y pe
lotas de tennis, cuerdas para raque
tas de tennis y bolsas de tennis 
(Clase Int. 28l : y la cual se aplica a 
los mismos, y a las cajas o empaques 
que los contienen. grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola. estampándo
la. por medio de placas metáli~as o 
etiquetas que se les adhieren, y er 
cualquiera otra forma aprop;at.?a en 

el comercio. Presento el pod· ·r paca 
que se razone en lo conducenP. loi;. 
demás documentos de ley y el clí~ 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de febl'ero 
de 1983.-(f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. -Tegu
cigalpa, D. C., 2 de marzo de 1983. 

Canúlo Z. Boo.deck Péft!l 
Registrador 

21 M .. 4: y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador dt:: la 
Propiedad .Industrial.. hace saber: 
Que con fecha uno de marzo d~i pre
sente año, se admitió la 8(.[icitud quQ 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Dani'l 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N~ 112 del Colegio de Ab0ga
dos de Honduras y Cédula Tribut:iria 
IPFCl'R·J, en mi condición de rcpre
sent.a.nte de Industrial Minera Méxi
co, S. A., domiciliada en la ciudad de 
México, Distrito Federal, México, 
vengo a pedir el registro de la marea 
de fábrica consistente en la denomi
nación: 

l. M. M. · S. l:. P. 
inscrita en México, con el número 
281131, el 15 de abril de 1982, por ur1 
periodo de cinco años, para distin+ 
guir: Metales y piezas metálicas 
(Clase Int. 6); y la cual se aplica a 
los mismos, y a las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola. imprimiéndola. estampándo
la, por medio de placas metálicas o 

. etiqueta& que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., 25 de febrero 
de 1983.-f) Daniel Casco L.º Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C., 19 de marzo de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de ma.rzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice : "Se solicita inscripción • 
marca de fábrica.-Señor Registrador 
de la Propiedad Industrial : Virgilio 
Fortín Machado> Abogado, con O&rnet 
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--
N• 0134, actuando en mi condición de 
apodera.do de la Sociedad "Plásticos 
y Jletal&, Sociedad Anónima, orga
Dilada y existente, conforme a las 
leyes de la República de El Salvador, 
según Poder que presento, con el 
debido respeto comparezco ante Usted 
a solicitar a favor de mi representa
da, la inscripción de la marca de 
fábrica denominada ''Baby Angel", 

b 
Q 

b 
y 
Q 

n 
9 
e 
L 

ae ampara con dicha marea todos los 
productos comprendidos en la Clase 
Íntemacional 11, e~cialmente este
rilizadores de pachas y biberones y 
calentador de pachas y vaporizadores, 
inscripción que solicito por un perío
do de Diez Años. Se aplicará dicha 
marca a los envasest cajas o empa
ques que contengan el producto o al 
producto mismo, imprimiéndola., gra
bándola o estampándola. por medio 
de etiquetas que se adhieren o en 
cualquier otra forma acostumbrada 
en el comercio. Al señor Registrador 
de la Propiedad Industrial reiterán
dole mis respetes pido: Admitir esta 
solicitud junto con los documentos 
que se acompañan y resolver de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., "Vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Virgilio Fortín 
Machado". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
8IU'ZO de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Registrador. 

'f. lfi y 26 A. 83. 

MARCA DE COMERCIO 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: ºSe solicita registro de una marca de cnmercio.--Secretaria de :matado 
en el Despacho de Economia.-Present.e.-Juan Arnaldo Bernández Eapi
noza, Abogado .. de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el Número Quinientos Noventa y Ocho y Registro Tributario 
Nacional "KQSKJJ-M", en representación por substitución de COEX .Ez ... 
portadora Honduras, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula, muy 
respetuosamente comparezco ante Ud., solicitándole se sirva registrar a 
favor de mi representado la marca de comercio siguiente: NOMBRE DEI.. 
BENEFICIARIO: COEX EXPORTADORA HONDURAS, S. A DE C. V.''• 
NOMBRE DE LA MARCA DE COMERCIO: ''OO&A.ll'. Clase 30. Biiia. 

~~ COEX -
•• COEX (HONOURAS •• S.A.c1ec.v. 

au1tnc1Aoo1u:.s Y l:~PORTACOAU oE GUS 

CORAL 
marca sirve para distinguir café que se produce a una altura considerable. 
Para lo anterior acompaño: a} Veinte ejemplares del signo distintivo; b) 
Clisé o electrotipo que representa la marca.; e) Constancia de la mu.nicipar 
li&i.d de San Pedro suia. Cortés, que atestigua el domicilio social y la ~ 
tividad de la empresa; y d) Carta Poder. FUNDAMENTO DE DERECHO. 
Fundamento mi petición en los Artículos: 1(1, 29

, 6, 9, 14, 15, 16 y demú 
aplicables de la ley de Marcas de Fábrica. Petición. Al señor Ministro 
siempre con respeto pido: Admitir y resolver de conformidad.-Tegucl
galpa, D. C., siete de marzo de mil novecientos ochenta y tres.-(f) JUUl 
Arnaldo Hemández Espinoza.". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1983. 

CAMU.A> Z. BENDECK P., 
Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

CONVOCATOllA 

PRETENSADOS Y POSTENSADOS, S. A. DE C. V. 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
"PRETENSADOS Y POSTENSADOS, S. A. de C. V/' (PREPOSA), de 
este domic=ili'o, a una Asamblea General Ordinaria, que se. verificari. en 
las oficinas principales en esta ciudad. a las once de la maña.na del dfa 
jueves, veintiocho de abril del año en curso. 

·\SUNTOS A TRATAR: TODO LO CONSIGNADO EN EL ARTICULO 

No. 168 DEL CODIGO DE COMERCIO 

En caso de no reunirse el quórum suficiente para su instalación, dicha 
Asamblea se celebrará con el número de socios que concuITall, el dia vier
nes veintinueve de abril de este mismn año, a La hora y en el lugar antes 
especificados.· 

San Pedro Sula, Cortés, 9 de abril de 1983 

OONSF..JO DE ADMINISTBACION 
16 A.. 81. 
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MARCA DE COMERCIO 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hac.e saber: 
Que con fecha once de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de una marca de C'Omercio.--Secretaria de Estado 
en el Despacho de Economia.-Presente.-Juan Arnaldo Hernández Espi· 
noza, Abogadoi. de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el Número Quinientos Noventa y Ocho y Registro Tributario 
Nacional "KQSKJJ·M", en representación por substitución de COEX Ex· 
portadora Honduras, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula, muy 
respetuosamente comparezco ante Ud., solicitándole se sirva registrar a 
favor de mi representado la marca de comerci'o siguiente: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO: '~OEX EXPORTADORA HONDURAS, S. A. DE 
C. V"; NOMBRE DE LA MARCA DE COMERCIO: "PONY". Clase 30. 

f~ COEX lt CÓE X CHONDURAS). S.A.d9 c. V. 
au1t:f'1C1AOORE:S Y EXPORTADORES Ot CAl'E 

PONY 
Esta marca sirve para distinguir café lavados. Para lo anterior acompaño: 
a) Veinte ejemplares del signo distintivo; b) Clisé o electrotipo que re
presenta la marca; e} Constancia de la municipalidad de San Pedro Sula, 
Cortés, que atestigua el d'Omicilio social y la actividad de la empresa; y d) 
Carta Poder . .FUNDAMENTO DE DERECHO. Fundamento mi petición en 
108 Artículos: l'i', 20, 6, 9, 14, 15, 16 y•demás aplicables de la Ley de Marcas 
de ·Fábricas. Petición. Al señor Ministro siempre con respeto pido: Ad
mitir y resolver de confonnidad.-Tegucigalpa, D. C., siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) Juan Arnaldo Hernández Espin'OZa". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 11 de marzo de 1983. 

U M. 4 y 15 .t\. 83. 
<JAMJLO Z. BENDECK P., 

Registrador. 

CONVOCATORIA 

INDUSTRIA DE LA OONSTBUOOION, S. A. DE C. V. 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
'~INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, S. A. de C. V." (INDECO), de 
este domicilio, a una Asamblea General Ordinaria, que se verificará en 
las oficinas principales en esta ciudad, a las cuatro de la tarde del día jue .. 
ves veintiocho de abril del año en curso. 

.ASUN'TOS A TRATAR: TODO LO CONSIGNADO EN EL ARTICUW 
No. 168 DEL CODIGO DE COMERCIO 

En caso de no reunirse el quórum suficiente para su instalaeión, dicha 
Asamblea se celebrará c'On el número de socios que concurran el dí.8. vier
nes veintinueve de abril de este mismo año, a la hora y en el lugar antes 
especificados. 

San Pedro Sula, CortésJ 9 de abril de 1983 

OONSEJO DE ADMINISTRACION 
15 A. 83. 

MARCA DE FABRICAS 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de mano 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro de 
una Marca de Fábrica.-Se Acompa~ 
ñan Documentos.-Señor Registra
dor de la Propiedad Industrial.-Yo, 
Reina Margarita Rivera Vega, ma
yor de edad, soltera, Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y Sociales y de 
este domiciliot con l:ientificación del 
Colegio de Abogados de Honduras 
No. 01531, con el acostumbrado y 
debido respeto comparezco ante us
ted en nombre de mi Representada 
la Señora VIRGINIA ASFURA, ma· 
yor de edad, soltera, Comerciante 
lndividoal y del domicilio de San 
Pedro Sula, y de paso por esta ciu
dad capital, Sblicitando se ltegistre 
la Marca de Fábrica: 

"TWIGGY" 
Producto, que ampara toda clase de 
sáb';l.nas. sobrefundas, cubrecamas, 
forros de colchones, cortinas. Clase 
24. Asimismo acompaño 20 viñetas. 
con dicha marca, y la. Carla Poder 
con que se actúa. Al Señ'c>r Regis.
trador_ con todo el respeto pido: Ad~ 
mitir la presente solicitud y darle el 
trámite correspondiente .-Tegucigal
pa., D. C., diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.-f) Rei
na Margarita Rivera Vega." Lo que • 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 24 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

4, 15 y 26 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatrn de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro de 
un-a Marca de Fábrica.-Se Acampa· 
ñan Documentos.-Seiior Registra
dor de la Propiedad Industrial.-Yo, 
Reina Margarita Rivera Vega, ma
yor de edad, soltera. Licenriada en 
Ciencias Jurídic.:is y Sociales y de 
este domicilio, con Identificación del 
Colegio de Abogados de Honduras 
N.o. 01531, cnn el acostumbrado y 
debido respoto comparezco ante us
ted en nombre de mi RE>nresentada 
la Señora VIRGINIA ASFURA, ma· 
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yor de edad, soltera, Comerciante 
Individual y del domicilio de San 
Pedro Sula, y de paso por esta ciu
dad capital, golicitando se Registre 
Ja Marca de Fábrica: 

"TWIGGIE" 
producto, que ampara toda clase de 
.dbnnas, sobrefundas, cubrecamas, 
forros de colchones, cortinas. Clase 
24. Asimismo, se acompañan 20 viñe
tas, con dicha Marca, y la Oarta Po
der con que se actúa. Al señor Regis
trador con todo el respeto pido: 
Admitir la presente solicitud y darle 
el trámite correspondiente.-Tegu
eig!.lpa, D. C. diecisiete de marzo 
de mil novecientos behenta y tres.
f} Reina Margarita Rivera Vega." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
clgalpa, D. C., 24 de marzo de 1983. 

Camilo z. Bemreck P., 
Registmdor. 

4, 15 y 26 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro de 
una Marca de Fábrica.-Se Acompa
ñan Documentos.-Señ'or Registra
dor de la Propiedad Industrial.-Yo, 
Reina Margarita Rivera Vega, ma
yor de edad, soltera. Licenciada en 
Ciencias Jurídic8.s y Sociales y de 
este domicilio, con Identificación del 
Colegio de Abogados de Honduras 
No. 01531, con el acostumbrado y 
debido respeto comparezco ante us
ted en nombre de mi Representada 
la Señora VIRGINIA ASFURA, ma
yor de ed~_d, soltera, Comerciante 
Individual y del domicilio de San 
Pedro Sula, solicitando se Registre 
la Marca denominada: 

"SMILE" 
producto, que ampara toda clase de 
sábanas, sobrefundas, cubrecamas, 
forros de colchones, cortinas. Clase 
24. Asimismo, se .acompañan 20 viñe
t.as, con dicha Marca, y la 0'lrta Pt>-
der con que se actúa. Al señor Regis
trador con to:lo e:l respeto pido: 
Admitir hl prc>sente solicitud y darle 
el trámite r.orrespondiente.-Tegu
cigalpa, D. C _ diecisiete de marzo 
de mil novecientos ·ochenta y tres.
!) Reina l\f::·m~:arit'l Rit·era Vega.u Lo 
que se pone en eonocimiento del pú
blico para los ('fectos de Ie=y.-Tegu
eigalpa, D. C._ ~4 de marzo de 1983. 

Camilo Z. BenC:eck P., 
f, 15 y 26 A. 83. Registrador. 

MARCA DE COMERCIO 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
Cice: "Se solicita registro de una marca de c'omercio.-Secretaría de Esta.io 
en el Despacho de Economia.-Presente.-Juan Arnaldo Hernández Espi
noza. Abogado. de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el Número Quinientos Noventa y Ocho y Registro Tributario 
!'ilacional "KQSKJJ-M", en representación por substitución de COEX Ex
portadora Honduras, S. A. de C. V., del dcmicilio de s~.n Pedro Sula. muy 
respetuosamente comparezco a!lle Ud., solicitándole se sirva registrar a 
favor de mi representado la marca de comercio siguiente: NOMBRE ü.i!1L 
BENEFICIARIO: "COEX EXPORTADORA HONDURAS, S. A. DE C. V.", 
NOMBRE DE LA MARCA DE COMERCIO: "ONIX". Clase 30. Esta marca 

~~ COEX 
.. COE X (HONDURAS), S.A. de C. V. 

8ElilfflC1ACORt:S Y EVORTAOORLS. DE CA.FE 

ONIX 
eirve para distinguir oafé Standard. Para l'O anterior acompaño: a) Veinte 
ejemplares del signo distintivo; b) Clisé o electrotipo que representa la 
marca; e) Constancia de la municipalidad de San Pedro Sula, Cortés, que 
atestigua el domicilio social y la actividad de la empresa; y d) Carta Poder. 
FUNDAMENTO DE DERECHO. Fundamento mi petición en los Artículoa: 
19, 29, 6, 9, 14:, 15, 16 y demás aplicables de la Ley de Mareas de Fábrica. 
Petición. Al señor Ministro siempre con respeto pido: Admitir y resol
ver de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Juan Arnaldo Hernández Espinosa". Lo que se pone 
en conocimiento del público pe.a los efectns de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 
de marm de 1983. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

CAMILO Z. BENDEOK P., 
Registrador. 

CONVOCATORIA 

TRANSPOR'l'EiS DE LA. INDUSTRIA DE LA OONSTRU<XJION 
S. A. DE C. V. 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
"TRANSPORTES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, S. A. 
de C. V." (TRAINCO), de este domicilio, a una Asamblea General Ordi
naria, que se verificará en las oficinas principales en esta ciudad, e. las 
diez de la mañana del día jueves veintiocho de abril del año en curso. 

ASUNTOS A TRATAR: TODO W CONSIGNADO EN EL ARTICULO 
No. 168 DEL CODIGO DE COMERCIO 

En caso de no reunirse el quórum suficiente para su instalación, dicha 
Asamblea se celebrará con el número 1.e socios que concurran, el día vier
nes veintinueve de abril de este mismo añot a la hora y en el lugar antes 
especificado. 

San Pedro Sula. Cortés, 9 de abril de 1983 

OONSEJO DE ADMINISTBA.CION 

15 A. 83. 

11 
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PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
INVITACION A UCITAR 

IJCITACION PUBIJCA INTERNACIONAL No. 12-83 
La PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HONDU

RAS, por este medio invita a Distribuidores ty representantes de casas 
fabricantes de: "MOBILIARIO ESCOLAR", a presentar ofertas para los 
bienes que mediante esta Licitación, se propone adquirir. 

IA>s interesados deberán retirar las Bases de Licit.cación, a partir del 
día 11 de abril de 1983, previo el pago de Lps. 50.00 (Cincuenta Lempiras 
nactos), no reintegrables en el Fondo General de Suministros. 

AlJDIENCIA DE PRE-LICITACION 

Para efectos de aclarael6n de posibles interrogantes sobre los bienes 
a adquirirse, la PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS, sostendrá una audiencia de Pre-Licitación, el día 6 de mayo 
de 1983, a las 10 :00 a. m.. 

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS 

Las ofertas para esta Licitaci6n, se recibirán el dfa lunes 6 de junio 
de 1983, a las 10 :00 a. m., hora oficial de la REPUBLICA DE HONDU
RAS, fecha y ht>ra que han sido señalados para la celebración de la au
diencia de Apertura de Ofertas. 

15 A. 83. 

Tegucigalpa, D. C., abril 8, 1983 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PROYEEDURIA llNERAL DE lA REPUBUC.A 
A VISO DE ADENDUM No. 1 

llCIT ACION PUBLICA No. 29-83 
LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, comunica a 

todos los interesados en participar en la Licitación Públioa. No. 29-83, que 
algunas especificaciones técnicas han sido modificadas, por lo que deberán 
de retirar el Adendum No. 1, a partir del día miércoles 13 de abril de 1983. 

15 A. 83. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1983 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad Herramientas Manua
les Centroamericanas, S. A. (HERMACASA), tiene el agrado de convo. 
car a los Acci'Onistas, a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar 
en el local que ocupa la Empresa, el día. viernes 29 de abril de 1983, a las 
1'7 :00 horas. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, se convoca, para el día 
fdgulente, sábado 30 de abril del mismo año, y en el lugar y hora previa· 
ment.e indicados, en cuyo caso la Asamblea se constituirá cualquiera que 
&ea. el número de acciones presentes o representadas. 

81XJJD:rABIO DEL OONSUO DE ADMINISm&CION 
6, 15 y 26 A. 83. IJERMACASA 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografia 

Nacional · 

LA DIRECCION 

MARCA DE SERV/010 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que di.ce: "Se solicit.a el registro de 
una marca de servicios. - Poder.
Secretaría de ~onomía: (Departa.. 
mento de Registro de la Propiedad 
Industrial) .-Yo, Mario Bustillo Ro
sales, mayor de edad, casado, Aboga
do, con Carnet del Colegio de Aboga
dos de Honduras número 0163, y de 
este vecindario, en mi condición de 
apoderado especial de la Sociedad 
''LABORATORIOS Y DISTRIBU· 
OIONES FRANCELIA, S. de R. L." 
de este domici1io, respetuosamente 
comparezco a pedir el registro de la 
marca de servicios, denominada: 

"PHARMEDIC" 
que distingue las actividades que 
realiza mi representada dedicada a 
dar satisfacción a necesidades gene
rales, y que ampara la distribución, 
comercialización, representación y 
todo objeto afín a la industria qufmi. 
ca, farmacéutica, cosmética, veteri
naria y médica, sin excepción alguna, 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los pro
ductos eJaborados por mi representa· 
da, por medio de etiquetas o impre
siones que se adhieren y en cualquier 
otra forma aproniada en el .comercio. 
Acomnaño el poder y demás docu· 
mentos de 1ey y comprendida dicha 
rnarc1. de senricio en la Clase 42 de la 
Nomenclatura. -Tegucigalpa, D. C .• 
\ 1einticuatro de marzo de mil nove
cientns ochenta y dos.-(f) Mario 
Bnstillo Rosales". Lo aue se pone en 
r.onodmiento del píiblico para los 
efect('s de lev.-Tegucigalpa, D. C., 6 
de abril de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

15 y 26 A. y 6 M:. 83. 
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MARCA DE OOMERCIO 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, ha.ce u.her: 
:itJe con fecha once de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
cHt:e: "Se solicita registro de una marca de C'Omercio.-8ecret.aría de Estado 
en el Despacho de Economía.-Presente.-Juan Arnaldo Hernández Espí
n~ Abogado .. de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de· 
Honduras con el Número Quinientos Noventa y Ocho y Registro Tributario 
!'il.donal ''KQSKJJ-M", en representación por substitución de COEX Ex
portadora Honduras, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula, muy 
respetuosamente comparezco ante Ud., solicitándole se sirva registrar a 
favor de mi representado la marca de comercio siguiente: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO: ''COEX EXPORTADORA HOI\.TDURAS,. S. A. de C. v.··. 
HOMBRE DE LA MARCA DE COMERCIO: "JADE". Clase 30. Esta 

f~ COEX 
•• COEX tHONDURAS},S • .A.d•C.v: · 

•E~H1C1 ... 00RES Y [J(P()R'TAOOAES DE CArE 

JADE 
marca sirve para distinguir café corriente. Para lo anterior acomPa.ño: a) 
Veinte ej~mplares del signo distinttvo; b) Clisé o electrotipo que representa 
la marca; c) Constancia de la municipalidad de San Pedro Sula, Cortés, 
que atestigua el domicilio social y la. actividad de la empresa.; ry d) Carta 
Poder. FUNDAMENTO DE DERECHO. Fundamento mi petición en los 
Artículos 1", 2'', 6, 9, 14, 15, 16 y demás aplicables de la Ley de Marcas 
de Fábrica. Petición. Al señor Ministro siempre con respeto pido: Ad
mitir y reS'Olver de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) Juan Arnaldo Hernández Espinoza.". 
Lo que se pone en conocimiento del público pa.ra los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 11 de marzo de 1983. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 
CAHILO Z. BENDECK P., 

Registrador. 

CONVOCATORIA 

Se cbnvoca a los socios de la Empresa ARRENDADORA INMOBI
LIARIA. S. de R. L., a una_ Asamblea Ordinaria General de Socios, que 
tendrá lugar en las Oficinas de la Compañia, en la ciudad de San Pedro 
Sula, en los altos del Cine OMNI, el día 23 de abril, a las 8:00 p.m .. cor;i 
el objeto de tratar lo establecido en el Artículo 168, del Código de Cbmer
eio. En caso de no reunirse el quórum que estatuye la Ley, la Asamblea 
sesionará el siguiente día, en el mismo local y hora indicada, eon el número 
de Accionistas que concurran. · · 

ABBENDADOBA INMOBILIABIAt S. de B. L. 
15 A. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los socios de INVERSIONES DE HONDURAS, a una 

Asamblea Ordinaria General de socios, que tendrá lugar en las Oficinas 
de la Compañía, en la ciudad de San Pedro Sula, en los altos del Cine 
OMNI. el día 29 de abril, a las 8:00 p. m., con el objeto de tratar lo esta· 
bleeido en el Artículo 168, del Código de Comercio. En caso de no reunirse 
el quórum que estatuye la Ley, la. Asamblea sesionará el siguiente dia. 
en el mismo local y hbra indicada, con el número de Accionistas que con
eurra.n. 

15 A. 83. 
~ .. VERSIOX&~ DE HO!'tt.TJ>URAS 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

MABCA OOMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de 1a 
Propiedad Industrial. haee s e. b e r: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: "Se s'Olicita registro 
de Marca Coroercial.--Señor Minjs· 
tro de Economía y Comercio.--Su 
Despacho.-Yo, Gabriel Echeverrla. 
mayor de edad, casado. hondureño. 
y de este vecindario, actuando en mi 
condición de Gerente General de la 
Federación Hondureña. de Cooperati
vas Industriales Limitada "FEHCILu 
con Personerla Jurídica No. 302. del 
Z9 de mayo de 1979 y en representa
ción de las Cooperativas Industriale6 
a nivel Na.cional y con faculta.des su
qcientes. ante usted comparezco so
iícitando se le conceda a la Coopera
tiva de Salineros Industriales Laure 
Limitada la inscripción de la Marca 
Comercial en la Clase Int. 30, que 
protege la comercialización de ml, 
cuya denominación es Copsil y dise
ño, descrita así: Dos círculos espa
ciados conteniendo la nominación 
que se lee: 

COOPERATIVA DE SALINEROS 
INDUSTRIAL LAURE L TDA. 

' HONDURAS CENTRO AMERICA 
en el centro de esta inscripción está 
un barco navegando que en su 
parte superior tiene la inscripción 
COPSIL y el símbolo del coopera
tivismo y en su parte inferior lleva 
iza.da una bander.a. Se fijará y apli
cará a los productos, empaques y 
fardos que contengan los mismos. 
P3.ra que me represente confiero po
der amplio y suficiente a la Licen
ciada Marlen U~o de Salazar, con 
Carnet del Colegio de Abogados No. 
1226, con las facultades del Mandato 
.Judicial Administrativo.-Tegucigal
pa, D. C., catorce de enero de mil no
vecientos ochenta y tres.-f) Gabriel 
Echeverría.'' Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 17 
de febrero de 1983. 

Ca.milo Z. Beadeek P., 

Registrador. 

21M .. 4y15 A. 83. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que con fecha cuatro de marzo del 
presente año. se admitió la solicitud. 
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14 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE ABRIL DE 1983 

que dice: "Registro de Marca..~
ñor Ministro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casa.do, Abogado y de este vecinda
rio. con Carnet No. 112, del Colegit> 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de RECOF AR
MA, S. A. INDUSTRIA QUIMICA E 
F ARMACEUTICA, domiciliada en la 
ciudad de San Pablo, Brasil, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

AVERTIG 
p!lra distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénict>s; 
productos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empast• 
dientes y para impro.ntas dentales; 
desinfec~ ntes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Iot. 5); y la 
cual se apiica a los envases, cajas o 
empaque.a que contienen los mismors, 
grabándola. imprimiénd'Ola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma ia.propiada en el comercio, pu
diendo ser usada en cualquier -tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se agregue al expediente 
los demás dt>cumentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 11> de mar
zo de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone· en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa., D. C, 4 de marzo de 1983. 

Olmilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

21 M., 4 y 15 A. 83. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzgado dictó sentencia en fecha 
ocho de abril de mil novecientos 
ochenta y tres, mediante la cual 
resolvió declarar a: José Filiberto 
Pavón Cerrato, heredero ab intestato 
de su difunto hijo David Ornar Pavón 
Gómes, y le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de mejor o igual 
derecho. - Tegucigalpa, O. C., 9 de 
abril de 1983. 

GonzaJo Padilla •orett0 
Secretario por ley 

15 A. 8.1. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administmción de la Sociedad "INDUSTRIAS CX>
RONA, S. A. DE C. V. {INCOSA), tiene el agrado de convocar a loe A.e. 
cionistas, a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el local 
que ocupa la Empresa, el Miércoles 27 de abril de 1983, a las 16 :00 horu. 

Si no hubiere qu6rwn en la primera reunión, se ctmvoca para el 
dfa siguiente, jueves 28 de abril del mismo año, y en el lugar y hora pre
viamente indicados,. en cuyo caso la Asamblea. se constituirá cualquiera 
que sea el número de acciones presentes o representadas. 

INDUSTRIAS CORONA, S. A. DE C. V. 
lq. SMlmy Abolele 

SJ!lCBETABIO DEL OONSEJO DE ADMINIST&\CION 

4, 15 y 22 A. 83. 

MODIFICACION DE ESCRITURA DE SOCIEDAD 

Para loe efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
se hace saber: Que en escritura pública autorizada en esta ciudad, el 10 
de diciembre de 1980 por el notario Luis Mendoza Fugón, se modifica.ron 
las Cláusulas SEGUNDA y SEPTIMA de la ~scritura de constitución de 
la sociedad mercantil denominada 1'EDICIONES INTERNACIONALES DE 
HONDURAS, S. de R. L.", en relación con el objetivo y sucursales de la 
referida sociedad.. 

LA GERENCIA 
15 A. 83. 

MABCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro y Depósit.o de UDa. Marca de Fábrica.-Poder 
Ejecutiva.--Secretaría de Economía..-En representaci6n de la Compa
ñía CONTINENTAL OU. OOMPANY, una Corporación organinda y 
existente bajo las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados en Ponca. City, Oklahoma, Estados 
Unidos de América, según el poder que obra en esa Secretaría de mrtado, 
muy respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: "OONOOO", (dentro de tul óvalo), dentro 

de la Clase 1, cpmo marca de fábrica nacional hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño o color, distingue y protege: Productos químicoa 
usa,d(JB en industria, ciencia, fotografía, horticultura y plásticos en forma 
de polvo; líquidos, o pastas para uso industrial, abonos (artificiales) en 
la Clase 1; marca que se aplica o fija a los artículos y productos mismcw. 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estampadoa, e. 
tarcidos, y en las otras formas y modos generalmente a.costumbrados en 
el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás 00.. 
cum.entos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 1981.-(f) 
Jorge Fídel Durón". Lo que se pone en conocimiento del público en gene
ral para loe efectoe de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendecl: P. 
Registrador 

15 y 28 A. y 8 11. 83 .. 
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El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de marzo del presente año, se admitió la. solicitud que 
literalmente dice: "Registro y Depósito de una Marca de Fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretarla de Economía.-En representación de la Compañía 
OONTINENTAL OIL OOMPANY, una Corporación organir.ada y existente 
bajo laa leyes del Estado de Dela.ware, manufactureros~ industriales y eo--
merciantes domiciliados en Ponca City, Oklahoma, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en esa Secretaria. de F.atado, muy respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada. "OONOCO", (dentro de un óvalo) dentro de la a.ase 

4, como marca de fábrica. nacional hondureña, marca que sin distinción de 
tamaño, o color, ampara., distingue y protege: Aceites y grasas industria
les, lubricantes; com¡x>Siciones para asentar y absorber el polvo; combus
tibles; en la Clase 4; marca que se aplica o fija a los artículos y productos 
mismos por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente aicostum
brados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14: de septiembre de 1981. 
-f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del público en 
general para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.t 11 de marzo de 1983. 

Oamtlo Z. B~ P. 
Registrador 

15 y 26 A. y 6 M:. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de marzo del presente año, se admitió la. solicitud que 
literalmente dice: "Registro y Depósito de una. Marca de Fábrica.-Po
der Ejecutivo.---Secretaría de Economía.-En representación de la Com
pañía CONTINENTAL OIL OOMPANY, una Corporación organizada y 
existente bajo las leyes del E:stado de Delaware, manufactureros, indus
trie.les y comerciantes, domiciliados en Ponca City, Oklahoma, Estados 
Unidos de América., según el poder que obra en esa Secretaria de Es
tado, muy respetuosa.mente comparezco a solicitar el registro y depóait.o 
-de la marca de fábrica denominada:· "CONO<J<Y', (dentro de wi óvalo), 

dentro de la Clase 3, como marca de fábrica nacional hondureña, marca 
que sin distinción de ta.maño, o color, distingue y protege: Sustancias 
para uso en lavanderías; preparaciones limpiadoras y pulimentadoras; 
jabones y aceites; marca que se aplica o fija a los artículos y productos 
mismos por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente acostum· 
hrados en el comercio y en la industria., para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14: de septiembre de 1981. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del público en 
general para los efectos de ley.-Tegucigalpa.1 D. C., 11 de ll18J7.0 de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

15 y 26 A. y 6 M. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de marzo 
del presente año, se admitió )& aoliei
tud que dice: "Se Solicita Regjstro 
de una Marca de Fábrica... - Señor 
Ministro de Econonúa.-Raúl López 
Castro, Abogado y Notario, Colegia· 
do No. 204 del Colegio de Abogados 
de Honduras y de este domicilio, ac
tuando en mi condición de apoderado 
legal de la sociedad mercantil "OOR
PORACION LOMBARDA, S. A. DE 
e V." ante Usted con muestras de 
t~o ~speto comparezco a solicitar 
el libre registro de una marca. de fá
brica denominada: ºLA. SEVILLA
NA", la cual se usará para proteger 

y distinguir los productos que la em
presa produce y se comprende dentro 
de la Clase 29, la cual amparará: 
Carnes, pescado, aves, extractos de 
carne, frutas y legumbres secas y 
cocidas, jaleas, mermeladas., conser
vas, encurtidos, aceites y grasas co-
mestibles, la cual se describe con la 
figura de una joven ataviada con un 
tr.aje de fiesta español en el centro 
de un óvalo que es sostenido por Wla 

base de laureles atados con una cinta 
y en su parte superior, rodeando el 
óvalo se encuentra la palabra la se
villana, inscripción que se solicita 
para diferenciarlo de otras empresas 
que se dediquen a la fabricación de 
los mismos product.os, esta marca 
irá inserita en todos los tamaños, en 
cualquier tipo de letra, pintada, es
tarcida, grabada, en relieve o en cual
quier forma utilizable o aplicable a 
sus productos o empaques, envoltu
ras o cajas que los contengan o en. 
cualquier forma utilizable que se 
aplique al comercio y a la industria. 
Al Señor Ministro pido: Admitir la 
presente solicitud, darle el trámite 
ccrrespondiente y registrar la marca 
soli.citada; sustituyo el poder en el 
I.Jcenciado en Derecho Marco Vmicio 
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Gómez Castro, Colegiado No. 1690 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras. - Tegucigalpa, D. C., tres de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres.-(f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocinúento del pú
bUco para los efectos de Ley.-Te
gucigalpa, D. C., 23 de marzo de 
1983. . 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

15 y 26 A. y 6 M. 83. 

TrrtJLQ SUPLETORIO 

El infrascrito, Srio. del Juzgado 
Primero de Letras del Depto. de 
Olancho, al público en general y para 
los fines legales consiguientes, hace 
saber: Que con fecha seis de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, se 
admitió solicitud de Título Supletorio 
de la señora Ela Díaz de Cárcamo, 
del siguiente inmueble: "una casa y 
solar situada en el Barrio de El Por
tillo de esta ciudad "Juticalpa", la 
casa es de constru.cción de bahareque, 
cubierta de tejas; artesón. de madera 
rolliza, que mide seis varas de largo. 
por cinco de ancho, con dos puertas y 
una cocina anexa, ubicada en un solar 
<le veintitrés varas al Norte, al Sur, 
veíntisiete varas, al Ocaidente, veinti
siete y media varas y al Oriente 
veintitres varas, siendo los límites 
actuales de dicho inmueble: Al Nor
te, con propiedad de Cristina Alfaro; 
al Sur, con propiedad de la dicente 
Diaz Cárcamo y al Oriente, con pro
piedad de Raúl Inestroza García, calle 
de por medio. La hubo por compra en 
documento privado a los señores 
Francisca Graciela., Juan Francisco, 
Magdalena, José de los Santos, Paula 
Antonia y Osear Alfonso Zepeda Al
faro, con fecha nueve de julio de mil 
novecientos ochenta, valoraaa en 
Cuatro Mil Lempiras. Propone la 
información de los testigos Gerardo 
Henríquez Cañas, Raúl Inestroza 
García y J 06é Genaro González Durón 
mayores de edad, casados, propieta
rios y de este vecindario, y eonfiri6 
Poder al Abogad.o Abraham Henri
quez C., de este domicilio y con OLrnet 
Profesional N9 0141. - Juticalpa, 10 
de enero de 1983. 

Víctor Bet'llátldal L., 

Srio. 

t:í F. 15 M'. y 15 A. 83. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a. los Accionistas de la. Sociedad "INDUSTRIA CEMEN. 
TER.A HOND~A, S. A. DE C. V." (INCElISA), a. la Asamblea. Qe.. 
oeral Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, que ten
drá lugar el día Viernes 29 de Abril del año en curso a las 10 :00 a. m. en 
el Salón de Asambleas de la Cámara de Comercio e Industrias de Teguci .. 
galpa, situada. en el Bouleva.rd Centroamérica de esta ciudad, para conocer 
de los asuntos a que se refieren los Artículos 168 y 169 del Código de Co· 
mercio. 

Si no se rewiiere el quórum que establecen los Estatutos, la Asamblea 
se celebrará al día siguiente, en el mismo lugar y hora establecidos para 
la primera Conyocatoria, con los accionistas que concurran. 

·Tegucigalpa, D. C., 13 de Abril de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
15 A. 83. 

CONS'ITl'UCION DE SOCIEDAD 

Para loe efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
se hace saber: Que en escritura pública autorizada en esta ciudad, el 13 
de diciembre de 1982. por el Notario Arturo Ramón Barahona, se consti
tuyó la sociedad mercantil "HER.MES SAILING COMP ANY, S. de R. L.'', 
con un capital social de CINCO MlL LEMPIRAS, teniendo como objetivo: 
compra.venta, arrendamiento, fletamento, registro y abanderamiento de 
naves y cualquier otra actividad de lícito comercio. 

LA GERENCIA 
15 A. 83. 

DECLARACION DE COMERCIANTE JNDMDUAL 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, a los co
merciantes y público en general, se hace saber: Que mediante Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad, el veintinueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos, por el Notario Erdulfo La.ínez Mejía, hice decJa.. 
ración de Comerciante Individual para dedicarme a la compra y venta de 
libros, revistas, periódicos y cualesquier otro material de lectura, pudiendo 
vender asimismo útiles y materiales de oficina y escolares. Usaré para el 
desenvolvimiento de mis actividades mercantilés el nombre comercial de 
"THE BOSTON BOOK EXCHANGE", con un capit.al inicial de CINOO 
MIL LEMPIRAS (L. 5,000.00), teniendo sus oficinas principales en el Nú
mero Dos "Hotel Los Andes", Avenida Cireunvalación de esta ciudad. 

San Pedro Sula, 7 de Abril, 1983. 

LAUREL JOAN CUTLER 

15 A. 83. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los accionistas de: 

PROMOTORA EDUCATIVA, S. A. 

A una sesión de Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo 
el dfa Sábado 30 de abril de 1983, a las 11: 00 a. m., en sus oficinas de esta 
ciudad, sit.a en 14 Avenida y 3ra. Calle N.O., No. 7, para tratar los asun
tos a que se refiere el Articulo 168 del Código de Comercio. 

En ea.so de no haber quórum, la sesión se celebrará al día. siguiente 
a la misma h01'& y en el mismo local, con loa accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 11 de abril de l.DEm. 

CONSEJO DE ADMJNISTRACION 

15 A. 83. 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de ACEROS INDUSTRIALES, S. A. DE 
C. V., en cumplimiento de lo mandado por los Estatutos Sociales y resolu
ción emitida. por el Consejo de Administración, por este medio convoca a 
todos los Accionistas de la Empresa para que asistan a la Asamblea Ge· 
neral Ordinaria que tendrá lugar en las oficinas de la Empresa, en San 
Pedro Sula, el día sábado 30 de abril de 1983, a las 10 :00 a. m., para trat.ar 
los asuntos a que se refiere el Articulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la sesión será ce
lebrada el día lunes 2 de mayo de 1983, a las 10 :00 a. m. 

San Pedro Sula. 11 de Abril de 1983. 

Lic. Adán Ramón Ze'laya 
Srio. del Consejo de Administración 

15 A. 83. 

CONVOCATORIA 

TREFILA.DORA CENTROAMERICANA, S. A. DE C. V. 
(TREFICA) 

C'A>nvoca a los socios y accionistas a una Asamblea General Ordinaria. 
que tendrá lugar en esta ciudad en el HOTEL ALAMEDA, el día 5 de mayo 
de 1983 próximo a las tres de la tarde (3:00 p.m.) para tratar los asuntos 
que indica el Artículo 168 del Código de Comercio vigente. 

15 A. 83. 

Tegucigalpa: D. C .• 11 de abril de 1983. 

JOSE LEON BAMIREZ 
Secretario 

CO·NVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de ºLa Equitativa, S. A.". a la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar el día viernes 29 de abril de 1983 a 
las 10:00 a.m. en las oficinas principales del Banco Atlántida., S. A., Plaza 
Bancatlán, en esta ciudad capital, para tratar como único punto: Conocer 
del proceso de liquidación de la empresa. 

Si no hubiere qnórom en Ja primera reunión, la sesión se celebrará 
el día siguiente a la misma. hora y en el mismo local con los accionistas 
que concurran. 

Tegucigalpa. D. C., 11 de abril de 1983. 
LIQUIDADOR 

15 >;., 83. 

CONVOCATORIA 

EMPRESA DE SER.VICIOS E INGENIERIA, S. A. de C. V. (ESISA', 
convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará en la Sal& de Conferencias de Edificio CEMCDL situado en Cal
pules, San Pedro Sula. a las 3 :00 p. m. del día Miércoles 27 de abril de 1983. 

ORDEN DEL DIA: 

Tratar 108 asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de Co
mercio. 

En caso de no reunirse el quórum requerido a la hora y fecha aeiia.lada. 
Ja Aaamblea. se celebrará a la misma hora y en el miamo lugar el dla. Jue .. 
ves 28 de abril de 1983 con los accionistas que eoncurran. 

San Pedro Sula, 9 de abril de 1983. 

ADMlNISTRA.OOR UNICX> 
·H--A. 83. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Srio. del Juzgado 
Primero de Letras del Depto. de 
Olancho, aJ público en general y para 
Jos fines legales consiguientes,, ha.ce 
saber: Que con fecha seis de enero 
de mil novecientos oohent.a y tres, se 
admitió solicitud de Título Supletorio 
de Mariano Zúniga, del siguiente in
mueble : "una casa. y solar situada en 
la Aldea de La Concepción de esta 
jurisdicción, la casa mide seis varas 
de largo por cinco de ancho, con dos 
cuartos: uno de tres por seis va.ras y 
otro de cuatro por cuatro varas, con 
un corredor del largo de la ea-. por 
tres varas de ancho, con una cocina 
de seis por siete varas, artezón de 
madera rolliza, techo de teja, y de 
bahareque, ubicada en un solar de 
f onna. iITegular en la parte Oriental 
y que mide: Al Norte, ciento cuaren
ta y cuatro varas; al Sur, ciento once 
va.ra.g; al Occidente, sesenta y ocho 
varas; al Oriente, veintiocho varas 
quebrando hacia el Oriente, cincuen
ta varas, quebrando hacia el Sur, 
treinta y tres varas, quebrando hacia 
el Occidente, cuarenta varas y que
brando hacia el Sur, cincuenta varas, 
limitando: Al Norte. con propi~ 
de Martha Navarro, Sa.muel Ramos y 
l!ass Playffer; al Sur, con propiedad 
de María Zúniga e Ismael Orellana: 
al Oriente, con propiedades de Ra!Do-. 
na Acosta y al Occidente, con propie
dades de Ermeregildo Ordóñez, ca· 
mino de poi' medio. La. hube por 
compra hecha a Martha. N&varro 
Murillo viuda de Acosta en documen
to privado con fecha catorce de ne>
viembre de mil novecientos setenta y 
siete, dándole un valor de Cuatro Mil 

Lempiras. Propone la información de 
loe testigos Carlos Murillo, .Julio 
Bayardo Ayala e Ismael Ramos, ma
yores de edad~ propietarios y con 
residencia en la Aldea de La Cona:~ 
ción, y confirió poder al Abogado 
Abraham Henriquez C., de eete ~ 
micilio y con Carnet Profeaic:m•I ... 

N• OHl.-Jutical~ 10 de enero de 
1983. 

Víctor BsrU..-Z L., 

Srio. 

15 F. 15 ». y 1á A. .. 83.. 
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REMATES 

El infrascrito, Secret.a.rio del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día ltmes nueve 
de mayo del año en curso, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un inmueble situa
'do en esta ciudad, en el Proyecto ha
bitacional denominado: LOM'.AS DE 
Tn..OARQUE, identifidl.do con el nú
mero Diecinueve del Bloque ''Bº, en 
el plano de la lotificación menciona
da., con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados; siendo 
sus medidas y colindaneias: Norte, 
veinte metros, lote número dieciocho; 
Sur, veinte metros, lote número 
veinte; Este, diez metros. lote núme
ro trece; Oeste, diez metros, con se
gunda calle. El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito ae 
encuentra construida una casa1 que 
se describe de la siguiente manera: 
"Casa con área total de construcción 
ele ochenta y ocho metros cundrados, 
la cual consta de sala-comedor, coci
na con muebles y lavatrastos decora
tivosl dormitorio principal con baño 
privado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido y closets, cuar
to de servidumbre con baño y servi
cio sanitario, zona de lavandería, 
irea frontal para garage, paredes de 
concreto reforzado con · varilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisísmica de concreto, andén de en
trada, área de lavandería pavimenta
da, pisos de granito, cielo raso de 
machimbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perimetro. El 
solar anteriormente descrito, cuyo 
dominio se encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flores, 
bajo el número 66, del Tomo 512, del 
Libro de Registro de la Propiedad. 
IDpotecas y Anotaciones Preventivas 
de este denarlamento de Francisco 
U:orazán. Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo nor las partes 
en la cantidad de Treinta y Nueve 
Mil Novecientos Doce Lempiras exac
tos (Lps. 39,912.00), y se rematará 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta y 
Cinc.o lrtl Seiscientos Veinticinco 

Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 35,625.84), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado 
Juan Arnaldo Hernández Espinoza, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salga.do F1ores, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Germán Vicente García, 
Secretario. 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora-
7.án, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, a las diez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
II19.tará en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 11.a) 
Un lote de terreno mareado con el nú
mero catorce (14) en el plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reina. del 
fraccionamiento denominado "PLAN 
DE LAS LOMAS", al sur de esta ciu
dad, aprobado por el Concejo del Dis
trito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, lote 
que tiene una extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
dradas y sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada (1828.68) que mide 
y limita: Al Norte. treinta metros. 
con terreno de los heredero~ de Don 
Tomás Lozano; al Sur. treinta me
tros. calle de la Lotificación de por 
medio, con los lotes número veintiséis 
y veintisiete de la misma; al Este, 
cuarenta y cinco metros, con lote nú
mero quince (15), de la indie3.da lcti
ficación; y al Oeste, cuarenta metros, 
con Jote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto: el cual se 
encuentra inscrito a su favor con el 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este Denarfamen
to: y b) fracción del lote de terreno 
marcado con el número quince (15). 
ell. el plHno levantado por el Ingeniero 
Mario Reina. del frnCf'.ionamiento de
nominado "PLAN DF. LAS LOMASº, 
al Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
dents.s cuarenta varas cuadrada~ y 
cuarenta centésimas de vara cuadra-

da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros, con barranco que colinda con 
terreno de 108 herederos de Don To
más Lozano; al Sur, diez metros, con 
lote número veintisiete, calle de por 
medio; al Este, cuarenta y seis me
tros con cincuenta centímetros, con 
resto del lote número quince del cual 
formaba partes; y al Oeste, cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca· 
torce, el cual se encuentra inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Propie· 
dad Hipoteca.8 y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran-
cisco Mot"a.Zán, e inscrito en el Re
gistro de la Propiedad en el Libro de 
la Propiedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000.00), 
v se rematarán para con su producto 
IU!cer efectiva Ja cantidad de Veinti
séis Mil Cuarentq Lemniras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), más inte
reses y costas del presente juicio Eie
cutivo promovido por el Aboe-ado Os
ear Alvaren~a. en su condición de 
Ano~Prado LP:e:al de la FINANCIERA 
CF.NTROAMERICANA, S. A. (Fl
CENSA). contra los señores Samy 
Emilio Torre~ Córdov.a v Alfredo Lar
dizábRl Oviedo, y se advierte que por 
trntarse de primera licitación no se 
arlmitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-TPCJ"llcigalpa, D. C., 4: de 
abril de 1983. 

Gennan Vicent.e C.aroía G., 
Secretario. 

Del 12 A. gl 5 M. 83. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de 1o CiviJ del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta los 
inmuebles embargados que se descri
ben seguidamente: "1) Lote de te
rreno situado en la Lotificación 
Residencial Loma Linda Sur, al Oeste 
del Distrito C.entral. identificado con 
el número uno del bloque ºB,, con 
una extensión superficial de 'Tres
cientos Sesenta y Tres metros cua .. 
drados con veinticuatro centimetros 
cuadrados (363.24 M2), equivalente a 
quinientas veinte varas cuadradas 
con noventa y ocho centésimas de 
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. ftl'8. cuadrada (520.98 V2) y colinda: 
Al Norte, veinticinco metros con 
cuarenta y dos centímetros (25.42 M) 
coi:t lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con lote nú
mero dos del bloque B y ca torce me
tros con treinta y dos centímetros 
(U.32 MJ, con lote número cincuenta 
del bloque B.; al Este, dieciocho me
tros con diecinueve centímetros 
(18.19 M) del bloque E., con lote 
número dos, quinta crule de ~r me· 
dio; y, al Oeste, ocho metros con 
ochenta y ocho centímetros (8.88 M) 
con lote número cincuenta del bloque 
B, inscrito a su favor del demandado 
con el número 52, del Tomo 453 del 
Registro de la Propiedad. 2) Inmue· 
ble con .construcción, situado en la 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hemán López Callejas, según Escri
tura Pública autorizada por el Nota
rio Público Renán Pérez, y que 
descrioo de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que "A", con una área de Trescientos 
Noventa y Seis varas cuadradas, 
cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrada (396.42 V2) , que mide y 
limita: Al Norte, catorce metros se
senta y seis centímetros, con lote 
número 133, del mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
con lote ciento ochenta y nueve y 
eiento noventa y dos del Bloque "N", 
ca.lle de por medio; al Este, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oeste, diez metros con 
bloque ciento dncuenta y seis del 
Bloque "0" calle de por medio, 
inmueble en 

1

el que se ha construido 
las siguientes mejoras: Una casa de 
paredes de piedra y ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala, comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta
nas con celosías de vidrio y su res· 
peetiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra. inscrito a fa\.·or del 
demandado, con el número 78, del 
Tomo 425 del Registro de la Propie
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Ciento Diecisiete 
Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempiras con Diez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ta Mil Lempiras Exactos, más inte
reses y costas del presente Juicio 
Ordinario de Pago, promovido por la. 
Licenciada Milena Maria CastellÓilt 

Representante Legal del señor Rodi
miro Zelaya Fuentes, contra el señor 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de abril de 1983. 

Ge?-man Vicente Garcia B. 
Del 8 A. al 2 M. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departa!!le~to de Franciscc Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley; hace G2.ber: Que en 
la audiencia del día martes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta :; 
tres a las nueve de la mafüma y en 
el l~gar que ocupa este Despacho, se 
rematará en púb!foa subasta el in
mueble que se describe a continua
ción: Un lote de terreno, formados 
por los ••Lotes número cuatro y cin
co",. comprendidos en la ".Sección D" 
de la Lo~ificación !!amada "la Refor
ma" sita en el Barrio el Manchén de 
esta' ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadradas y veintiún centési
mas de vara cuadrada, con los linde
ros y dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
"Reforma"; al Sur, veintiún metros. 
setenta centímetros, eon la avenida 
"Los Eucaliptus"; al Este~ veintiocho 
metros seis centímetros con el .. Lote • 
número Tres" de la "Sección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Flores; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros con HLote número Seis" de la 
"Se~ción D" de !a !!!b:!!1-2. lotifü~a.ción ; 
lote de terreno que tiene como mejo
ras: '1Una casa, construcción de 
piedra, ladrillo, cemento armado, con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitario y baño; la recámara mide 
tres punto cincuenta por nueve punto 
cincuenta metros; la terraza mide 
once punto setenta por tliecisiete 
punto ochenta metros. En la planté!. 
principal o sea en el segundo piso el 
cual consta de tres recámaras que 
miden: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros, con su servicio sanita
rio y bañe, ia segunda recámara mide 
tres punto cincuenta por cinco punto 
sesenta metros y su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
closets indep~ndientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarentz. y cinco por tres ~·~mto se
senta metros. Una cocina que mide 
cinco -Junto diez por siete punto 

veiüt~ metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
y cinco metros. A continuación un 
servicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cu.arenta. y cinco por 
'.!inca metros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime
nea. Un balcón de WlO punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dog püüto noventa Jnetros 
por echo punto noventa t:?.etros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta. y 
cinco~ con sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta b~.ja o piso: Un 
garage que mide cuat.m punto cin
cuenta y ochc por do..!c punto veinte 
metros; una bodega que mide siete 
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metro&; una bOO.ega para jardín que 
mide dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos punto cincuenta metros 
y por último un patio para juego de 
los niños bajo techo que mide seis 
punto setenta y cinco por doce pu11to 
veinticinco y además lavadero para 
ropa. E1 patio está cercado con alam· 
bre ornamental por el frente y Jados 
>' por la parte de atrás y piedra; y 
€"n el patio se ha plantado tm jardín. 
La casa está p!ntada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
pintura ahulada. También hay servi.
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla. que une al tubo 
generar'. Y ee encuentra inscrito el 
dominio a favor del seiíor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el número 
treinta (30). folios ochenta y siete 
(87) al ochenta y nueve (89) ·del 
tomo doscientos ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento de Fran
cisco Morazán y se rematarán para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras .. que es en deberle el señor 
Juan Joti?e Hasbun Touche, al señor 
Melquiades García Guevara, intereses 
atrasados y costas del juicio ejecutivo 
qu~ en este Juzgado se le promoviera, 
dicho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes por la 

cantidad de Doscientos Mil Lempiras. 
Se advierte que por b"a.tarse de pri
mera licitación. no se admitirán pos .. 

turd.8 que no cubran las dos terceras 
partes de dicha valoración.-Teguei
galpa, D. C., marzo 23 de 1983. 

luan de Dios OuDléa, 
Secretario. 

Del 25 M. al 21 A. 83. 
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20 LA GACETA - REPUBLICA DE H0?\7DURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE ABRIL DE 1983 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes seis de ma
yo del año en curso, a las nueve de 
la mañana, y en el local que t>cupa 
este Despacho, se rematará en púbH· 
ca subasta el siguiente inmueble: 
Una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco varas 
de Norte a Sur, ubicada en el Barrio 
"Sipile" de la. ciudad de Comayagüe~ 
la, en tercera calle entre novena y 
décima avenida, marcada con el nu~ 
mero novecientos veintitrés, con 8U 

correspondiente cocina; la construc
ción es de paredes de estacón~ techo 
de t.eja; dicha pieza de casa le corres.
ponde una vara de solar que coITe de 
Este a Oeste, con una extensión de 
treinta y dos varas lineales de Norte 
a Sur. la pieza de casa con la vara 
de solar que le corresponde, con los 
siguientes límites: Al Norte, calle de 
Sipite de por medio; al Sur. terreno 
de Tomás Alonso González; al Orlen· 
te, ct>n propiedad de Eulalio Chin
chilla, ahora de Ml!l.rtina Rodrlguez; 
y al Poniente, con casa y solar de 
Eulalio Chinchilla, ahora de Martina 
Rodríguez; la pf eza de casa le co
ITeSponde como soTulr además de la 
vara de Este a Oeste, to® el ancho 
de la ca...c:a en una extensión de Norte 
a Sur, de treinta y dos varas linea
les. o sea un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y d0g de 
fondo: que en el inmueble descrito 
existen las siguientes mejoras: a) 
Una casa de piedra de canteri.Da en
ladrillada con ladrillo de cemento y 
entejada: esta casa con una cocina 
del mismo material en el Interior seis 
cuartos de madera y cocina: dos za-
1!11anes de piedra y madera, uno que 
<!omuniea con calle y el ottb con la 
denominada Quebrada El Sapo, con 
~ervicio de agua. y luz eléctrica; b) 
Reparación de la fachada valorada 
P-n doscientoc: cincuenta. lempiras, re
nar~ción de la sala enladril1ada con 
lr.drillo de cemento, repelJo de las pa· 
redes y encielad\'>, valorado en tres-

PARA MEJOR SEGURIAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 
nombre del Director Tipograla 
Nacional 

LA DIBECCIOR 

cientos lempiras, la cocina, una pared 
de piedra y ladrillo planchado, un bo
quete de puerta y una ventana; una 
jardinera y un lavatrastos, encielado 
y piso de ladrillo de cemento, valo
rado en quinientos lempiras; una 
pared medianera de ladrillo y piedra 
y acera hacia la calle valt>rada en 
seiscientos lem piras: modificación de 
cuatro cuartos de madera bota-agua 
con su respectivo emplatillado para 
montar paredes de piedra o Ja.drillo, 
instalación de tubería de aguas ne
gras, servicios sanitarios, una parte 
del muro queda a Ja_ oriUa de la que
brada "El Saoo": instalación de tu~ 
hería electronite. Tubería de agua po
table relleno de piso inclusive la pa
red valorada en Cinco Mil Lempiras; 
y dos puertas y una ventana valo
rada en doscientos lempiras, encon
trándose el dominio inscrito a su fa
vor bajo el Número :t. Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento. Dicho inmueble fue va-

Jorado de común acuerdo en la canti .. 
dad de Veintiocho Mil Novecientos 
Lempiras Exactos (Lps. 28,900.00) 
y se rematará para con su product.o 
h2cer efectiva la cantidad de Veinti
ncho Mil Novecientos Lempiras Exac
tos (Lps. 28,900.00), más loe intere
ses y costas del presente Juieio Eje
cutivo promovido por la Abogado 
Vilma M. de Tábora Apt>derada Le
gal de FUTURO. ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTA.YO, S. A., con .. 
tra el señor Hernán Yánez Villanue
va. y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C .. 8 de abril de 

1983. 

German Vteellte Garáa G .• 

Secretario. 

Del 13 A. al 5 M. 83. 

CONVOCATORIA 

PRODUCTORA DE AGREGADOS Y HORMIGON, S. A. de C. V. 
(PAYHSA), convoca a todos sus accionistas a Asamblea General Ordi
naria que se celebrará en sus oficinas localizadas en el kilómetro 3.5 de 
la Carretera de salida a Chamelecón en San Pedro Sula, a las 3 :00 p. m. 
del día Lunes 25 de Abril de 1983. 

ORDEN DEL DIA: 

Tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 168 del C.ódigo de Qi
mercio. 

En caso de no reunirse el quórum requerido a la hora y fecha seña
la.da, la Asamblea se celebrará a la misma hora y en el mismo lugar y 
hora el día Martes 26 de Abril de 1983 con los &QCionistas que concurran. 

San Pedro Sula., 8 de altril de 1983. 

ADMINISTRADOR UNIOO 

15 A. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, al público 
se hace saber: Que en escritura pública autorizada en esta ciudad, el 9 de 
noviembre de 1982, por el Notario Salvador Villela Vid.al, se constituyó 
la sociedad mercantil ''VANESSA SHIPPING COMPANY, S. de R. Ln, 
con un capital social de CINOO MIL LEMPIRAS, teniendo como objetivo: 
compraventa., arrendamiento, fletamento, registro y abanderamiento de 
naves y cualquier otra actividad de lícito comercio. 

LA GER.ENaA 

15 A. 83. 

------------------- ·------- -~ .. ·-
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